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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 018/93.

Saltillo, Coah., a 20 de abril de 1993.

C. Licenciado

RAUL FELIPE GARZA SERNA

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.-

De conformidad con lo establecido por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado, así como por los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se examinaron los elementos probatorios contenidos en el expediente CNDH/122/92/COAH/CO4748.000 relativo a la queja interpuesta por José Angel Valle Guzmán y otros, ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y vistos los siguientes:

I. HECHOS.

Con fecha 16 de julio de 1992 la Comisión Nacional de Derechos Humanos recibió el escrito de queja presentado por los ciudadanos José Angel Valle Guzmán, María del Socorro C. de Valle y José Angel Valle Cedillo, en el cual se señala, entre otras cosas, que:

“...El día 14 de enero de 1992 formamos una sociedad anónima denominada Beneficiadores de Deshechos  Industriales de la Laguna, S.A. de C.V. y fue presentada en el Registro Público de la Propiedad el día 17 de febrero de 1992 en la ciudad de Torreón, Coahuila.

Con fecha 29 de mayo de 1992, recibimos una llamada telefónica de parte del Ing. Aranda en nuestro domicilio indicándonos que quería finiquitar la sociedad (contaba con escasos meses de fundada) acudimos a su negocio denominado RILSA, S.A. de C.V., ubicado en Avenida Hidalgo 202 Ote., fuimos recibidos por su secretaria y nos pasó a la oficina del Ingeniero, el cual se hacía acompañar por el Lic. José Yarito Pérez, Asesor Jurídico de la Presidencia Municipal, por el señor Jesús Tovar Coronado, chofer y guarura del Ing. Aranda, Sr. Fernando Martínez Casas, guardaespaldas del Ing. Aranda de inmediato empezamos a platicar y él decía que sólo bajo sus condiciones finiquitaríamos la sociedad y si no me iba a meter a la cárcel...”.

Remitido el presente expediente por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, la CDHEC solicitó diversos informes, tanto al ciudadano Presidente Municipal de Torreón, como al Primer Regidor del Ayuntamiento de aquel Municipio, ingeniero Horacio Aranda Alcalá.

Asimismo, el ciudadano José Angel Valle Guzmán, por escrito de fecha 9 de marzo de 1993, amplía el contenido de su queja inicial. En virtud de lo anterior, la Comisión de Derechos Humanos del Estado solicitó el informe correspondiente al Procurador General de Justicia del Estado, quien lo rindió el 26 de marzo de 1993.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

1.- El escrito de queja recibido en la Comisión Nacional de Derechos Humanos el 16 de julio de 1992, firmado por los ciudadanos José Angel Valle Guzmán, José Angel Valle Cedillo y la señora María del Socorro C. De Valle.

2.- El escrito de fecha 9 de marzo de 1993, en el cual el ciudadano José Angel Valle Guzmán y familia amplían su queja en virtud de las dilación en la procuración de justicia, toda vez que no se ha integrado la averiguación previa correspondiente relativa a la denuncia presentada contra el ingeniero Horacio Aranda Alcalá.

3.- El informe rendido a la Comisión de Derechos Humanos del Estado por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, el día 15 de marzo de 1993.

4.- El informe rendido por el ingeniero Horacio Aranda Alcalá el 16 de marzo de 1993, y

5.- El informe rendido por el C. Visitador de la Procuraduría General de Justicia el 26 de marzo de 1993.

De las constancias que integran el expediente en estudio se desprende que el 14 de enero de 1992, ante el notario público número 9 de la ciudad de Torreón comparecieron los señores José Angel Valle Guzmán, José Angel Martín Valle Cedillo, Igor Valle Cedillo, Horacio Aranda Alcalá y Esperanza Vera de Aranda, para construir la sociedad anónima de capital variable denominada “Beneficiadora de Deshechos Industriales de la Laguna”; esta sociedad tiene por objeto la compra-venta y transformación de material radiográfico, negativo de periódico, negativos de imprenta, película industrial, lámina de aluminio, negativo dental y cualquier material fijado con cualquier material de sales de plata, así como su comercialización, industrialización, importación y exportación del mismo y todo lo que sea compatible con este objeto.

Ahora bien, de la propia queja del señor Valle Guzmán, como de su escrito de ampliación de la misma, de fecha 9 de marzo de este año, se establece que los problemas que se plantean en el presente expediente son dos:

1.- El conflicto que existe entre el quejoso José Angel Valle Guzmán, María del Socorro Cedillo de Valle y José Angel Valle Cedillo y el Ingeniero Horacio Aranda Alcalá.

2.- La dilación en la procuración de justicia que sufren los quejosos al no integrarse la averiguación previa correspondiente en relación a la denuncia que presentaron el 25 de junio de 1992 ante el Agente Investigador del Ministerio Público del fuero común de la ciudad de Torreón, Coahuila. 

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

De las constancias que integran el expediente en estudio se puede establecer que los ciudadanos José Angel Valle Guzmán, José Angel Martín Valle Cedillo, Igor Valle Cedillo, Horacio Aranda Alcalá y Esperanza Vera de Aranda, constituyeron la sociedad anónima de capital variable “Beneficiadora de Deshechos Industriales de la Laguna” el día 14 de enero de 1992, y que en virtud de ciertos problemas en la administración, después de escasos cinco meses de estar operando, el ingeniero Horacio Aranda Alcalá manifestó al hoy quejoso su voluntad de liquidar la sociedad.

En otra parte de su queja, el ciudadano Valle Guzmán señala que:

“...posteriormente me denuncia por fraude y administración fraudulenta amenazas e injurias, fui juzgado y me dictaron auto de soltura por carecer de elementos para ello y al estar en libertad lo denunciamos en la Agencia del Ministerio Público, denuncia que actualmente está detenida ya que el señor dice que tiene fuero constitucional...”.

En su ampliación de queja de fecha  de fecha 9 de marzo de 1993, el ciudadano Valle Guzmán señala:

“... Estamos viviendo en un estado latente de angustia debido a la amenaza de muerte que existe sobre el abajo firmante y su familia, ya que obran en nuestro poder documentos en donde existen desvíos de los fondos municipales de parte del Ing, Aranda Alcalá.

La denuncia que se presentó con fecha 25 de junio de 1992, a esta fecha no se mueve, está estancada.

El negocio lo tiene cerrado bajo el poder político que ostenta y siempre hace gala de é, la cuenta en Bancomer sucursal Independencia, el camión de tres toneladas y media que se compró a través de una arrendadora también está en su poder y todo el material que se compró también lo tiene él...”.

A su vez, el Secretario del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, rindió su informe mediante el oficio 168 de fecha 10 de marzo de 1993, en el cual manifestó que en lo concerniente al R. Ayuntamiento de Torreón, éste no ha violado los derechos humanos del quejoso y que se tiene conocimiento, por las publicaciones en los diarios locales, que el Primer Regidor del Ayuntamiento ingeniero Horacio Aranda Alcalá, tiene problemas de tipo judicial en lo personal con el hoy quejoso.

Por su parte, el ingeniero Horacio Aranda Alcalá, en escrito de fecha 16 de marzo de 1993, negó por completo que haya incurrido en los delitos señalados por el ciudadano Valle Guzmán y familia, asegurando que:

“...Niego por completo el que el suscrito haya incurrido en los ilícitos penales señalados por el quejoso en la denuncia presentada ante esta Comisión que Usted dignamente representa, y que si bien es cierto que existe denuncia penal en mi contra por la supuesta comisión de los delitos de Abuso de Autoridad, Falsedad de Declaraciones Judiciales, Privación Ilegal de la Libertad, Secuestro en su modalidad con Engaño y Violencia, Amenazas Cumplidas, Injurias, Difamación y Calumnias, no es menos cierto que a dicha denuncia jamás se le dio seguimiento por falta de interés procesal de los denunciantes, todo con el fin de que me retractara de una queja que presenté en contra del Magistrado Salvador Sánchez Guerra y el Juez 2/o, de Primera Instancia del Ramo Penal de esta ciudad, señor licenciado Manuel Alberto Flores Hernández ante la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado.

El quejoso tergiversa  de toda mal fe la forma en que se suscitaron los hechos en las oficinas particulares del suscrito o sea en la empresa denominada “REPRESENTACIONES INDUSTRIALES DE LA LAGUNA S.A.”, el pasado 29 de mayo de 1992, los cuales se narran en forma por demás veraz en la denuncia que presenté en contra de dicha persona y por la comisión de los delitos de Amenazas, Injurias y las que resulten habiéndose presentado la misma ante el C. Agente Investigador del Ministerio Público Oficina Receptora Delegación Colón, 1/er. Turno, la cual quedó debidamente ratificada y apoyada por el dicho (sic) de personas que estuvieron presentes el día de los hechos y cuya averiguación se integró debidamente de tal forma que al consignarse el expediente ante el C. Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal, se le dictó AUTO DE FORMAL PRISIÓN  por la comisión de los delitos de Amenazas e Injurias cometidas en mi perjuicio. 

A la denuncia formal presentada por el suscrito le acompañé una serie de documentos tendientes a justificar que el señor José Angel Valle Guzmán cometió un fraude en contra de la empresa denominada “BENEFICIADORA DE DESHECHOS INDUSTRIALES DE LA ALGUNA”, por la cantidad de $326’140,428.00 (trescientos veintiséis millones ciento cuarenta mil cuatrocientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) o sea en N$326’140,42 (trescientos veintiséis mil ciento cuarenta nuevos pesos 42/100 M.N.) habiendo formado ambos una sociedad, la cual nunca funcionó debido a los malos manejos que desde un primer momento hizo el señor José Angel Valle Guzmán y cuyo antecedente obra ante el Juzgado 2/o. del Ramo Penal de esta ciudad bajo el expediente 210/992, enviándole a Usted, desde luego copia de todo lo actuado en el mismo. Hago la pertinente aclaración de que, tan reconoce el señor José Angel Valle Guzmán haber defraudado a la sociedad que teníamos constituida que entre otros muchos documentos me formó un cheque por la cantidad de $200,000.00 (doscientos mil nuevos pesos 00/100 M.N.), en fecha junio 27 de 1992 en mi favor y a cargo de BANAMEX, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., según cuenta número 2057568, según cheque 0000293 y expedido por el propietario de la negociación denominada “PRODUCTOS RADIOGRAFICOS Y MEDICOS DE LA LAGUNA”, o sea el propio señor José Angel Valle Guzmán, y cuyo documento me entregó de su libre y espontánea voluntad y en concepto de reconocimiento de adeudo y como pago parcial de cantidad mayor, siendo curioso el dato de que el cheque lo suscribe en la fecha que se menciona (22 de junio de 1992), y a los 3 días de eso, presenta su “formal denuncia en mi contra”,,,”.

El Visitador General de la Procuraduría General del Estado remitió a esta Comisión de Derechos Humanos del Estado un informe sobre los hechos relativos a la queja en estudio.  Por lo que se refiere a la institución del Ministerio Público, se anexa a este informe el oficio 32/93, que vía fax le remitiera el Coordinador Regional de la Procuraduría General de Justicia con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, y en el cual se señala lo siguiente:

“...Por medio del presente me perito informar que la averiguación previa instruida en contra del C. Horacio Aranda Alcalá por los delitos de abuso de autoridad y otros, cometidos en agravio de José Angel Valle Guzmán se encuentran en fase de averiguación, en atención a que solo obra denuncia y ratificación de la misma, sin que se hayan aportado otros datos que la apoyen...”.

De los elementos de prueba que obran en el expediente a estudio se puede determinar que el ingeniero Horacio Aranda Alcalá se desempeña como Primer Regidor del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, cuyas facultades y obligaciones están claramente establecidas en los artículos 42 y 43 del Código Municipal para el Estado de Coahuila, señalando el primero de ellos que:

“...Los regidores son los miembros de los Ayuntamiento que aparte de sus funciones como integrantes del Cabildo en lo individual, son auxiliares y consejeros del Presidente Municipal y no tiene facultades de decisión y ejecución, más que aquellos que determine este Código y los reglamentos aplicables.

El diverso artículo 43 del ordenamiento jurídico ya señalado establece:

“... Son facultades y obligaciones de los Regidores:

I.- Suplir las faltas temporales del Presidente Municipal, e acuerdo a lo señalado en el artículo 58 de este Código;

II.- Asistir a las sesiones de cabildo a que fueron convocados;

III.- Informar y acordar, cuando menos dos veces por semana, con el Presidente Municipal, acerca de las comisiones y asuntos que les fueron encomendados;

IV.- Desempeñar las comisiones que les asignen de conformidad con este Código y con el Reglamento Interior;

V.- Presentar los dictámenes correspondientes a su comisión en los asuntos a tratarse durante las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo, y deliberar y votar sobre los mismos;

VI.- Iniciar ante el Ayuntamiento todo lo que crean conveniente para el buen servicio público;

VII.- Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos a que fueron citados por el Presidente Municipal;

VIII.-  Los demás que les impusieren los reglamentos específicos...”. 

Después de haber estudiado las probanzas aportadas tanto por los quejosos como por las autoridades involucradas, es de considerarse que en lo que respecta al conflicto de los ciudadanos José Angel Valle Guzmán, María del Socorro Cedillo de Valle, José Angel Martín Valle Cedillo y el ingeniero Horacio Aranda Alcalá, se trata de un asunto entre particulares, y que él último de los mencionados ha intervenido en el mismo como socio de la persona moral, “Beneficiadora de Deshechos Industriales de la Laguna” S.A. de C.V., y no como Primer Regidor del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, cuyas funciones están claramente señaladas en la Ley. Sin embargo, está claro también, que los quejosos en esta instancia presentaron una denuncia en contra del ingeniero Horacio Aranda Alcalá el 25 de junio de 1992, y hasta la fecha tan solo se ha levantado por parte del Ministerio Público la ratificación de la misma, circunstancia que sin lugar a dudas da origen a una dilación en la procuración de justicia que atenta contra los derechos humanos de los quejosos y les impide tener acceso a la administración de la justicia.

IV. OBSERVACIONES.

De conformidad con el artículo 21 de la Constitución de la República, el Ministerio Público es el órgano técnico encargado de investigar los delitos con el auxilio de la Policía Judicial. 

En su artículo 3/o. la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado señala claramente que corresponde al propio Ministerio Público recibir las denuncias o querellas e investigar, con el auxilio de la Policía Judicial, los delitos que sean de la competencia de los Tribunales del Estado, así como integrar la averiguación previa, las pruebas que acrediten la existencia de los delitos y la probable responsabilidad de quienes en ellos hubieran intervenido.

Es de tomarse en consideración además, que tanto el Código de Procedimientos Penales, en su artículo 158, y la Ley Orgánica del Ministerio Público, en su artículo 34, requieren de la ratificación de la denuncia o querella presentada por escrito, requisito de procedibilidad ya cumplido por los quejosos, como así lo informa el Coordinador del Ministerio Público con residencia en Torreón, Coahuila. En virtud de ello, el Ministerio Público debió haber procedido a la investigación de los delitos denunciados, lo cual no ha hecho, omisión que redunda en grave violación a los derechos humanos de José Angel Valle Guzmán y demás quejosos. La institución del Ministerio Público es el órgano que vigila el estricto cumplimiento a la Ley. En el caso concreto de estudio no se ha abocado a ello; a nueve meses de haberse presentado la denuncia correspondiente, no se ha integrado la indagatoria respectiva y dictado la determinación que proceda de conformidad con la Ley. No debe constituir un obstáculo el que la persona a quien se denuncia sea Primer Regidor del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, ya que la Constitución Política del Estado señala claramente los procedimientos a seguir en estos casos.

Por todo lo antes expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila considera que, efectivamente, al no haberse integrado la averiguación previa relativa a la denuncia presentada por José Angel Valle Guzmán, José Angel Valle Cedillo y María del Socorro Cedillo de Valle, en contra del ingeniero Horacio Aranda Alcalá, se está incurriendo en una dilación en la procuración de justicia, violando los derechos humanos de los quejosos al impedirles el acceso a la administración de justicia, por lo que con todo respeto se permite formular a Usted, Señor Procurador, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se orden al Agente del Ministerio Público correspondiente le dé el trámite a la averiguación previa relativa a la denuncia que presentaron los ciudadanos José Angel Valle Guzmán, María del Socorro Cedillo de Valle y José Angel Valle Cedillo en contra del ingeniero Horacio Aranda Alcalá.

Segunda.- Se giren instrucciones especiales al Director General de la Policía Judicial y Servicios Periciales para que colabore con el Agente del Ministerio Público correspondiente en la integración de la indagatoria de referencia.

Tercera.- Una vez concluida la averiguación previa, se dicte la determinación que proceda de acuerdo a derecho, notificándose a los denunciantes en el caso de ser necesario.


Cuarta.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación. De igual forma, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de las recomendaciones se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido el plazo apara informar sobre la aceptación de las mismas.

La falta de presentación de estas pruebas dará lugar a considerar que las presentes recomendaciones no fueron aceptadas, quedando esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.

PAGE  
1 de 6

